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SIGC 

INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez el presente proceso, 

informando que el apoderado de la parte demandante solicitó emplazamiento a 

la parte demanda. Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 8 de febrero de 2022.  

 

Óscar Andrés Jurado Pineda 

Sustanciador 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

  

Proceso:           EJECUTIVO  

Demandante:  EFIGAS GAS NATURAL 

Demandados:  JOSE FERNANDO BURGOS DIAZ 

Radicado:  170014003010-2021-00451-00 

   

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, este despacho antes de 

proceder con el emplazamiento a la parte demandada, ORDENA que por 

Secretaría se requiera a la SALUD TOTAL E.P.S S.A.S para que dentro del TÉRMINO DE 

3 DÍAS, contados a partir de la notificación de esta providencia, manifieste las 

razones por las cuales no se ha pronunciado frente al requerimiento realizado por 

este despacho el pasado 4 de noviembre de 2021. Remítase nuevamente junto 

con el oficio a librar, copia del auto del 26 de octubre de 2021. 

 

Adviértasele a la entidad requerida, que en caso de no contestar el requerimiento 

realizado por este despacho, se hará acreedor de las sanciones estipuladas en el 

artículo 44 del Código General del Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE    

   

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE  

JUEZ   
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 21 del 09 de febrero de 2022 

Secretaría 

 
OAJ 
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Diana Maria Lopez Aguirre 

Juez 

Juzgado Municipal 
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Manizales - Caldas 
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